RES. 806/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0007646, Entradas Nros. 607/16 y 793/16)

VISTO: el Oficio de fecha 01.02.16 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionado con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 17/08, para la realización de  tareas de mantenimiento de asfalto en La Paz, Las Piedras y Progreso Zona 1; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/06005 de fecha 31.10.13, el Intendente de Canelones dispuso ampliar en un 100% la presente  contratación ascendiendo el gasto a la suma de $ 65:465.249,69 (IVA y Leyes Sociales incluidos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.12.13  acordó intervenir el gasto;

3) que con fecha  17.01.14 el Contador Delegado observó el gasto de $ 1.000.530 correspondiente al Ejercicio 2013, referente a un pago a BPS, por no ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 16 del TOCAF; 

4) que por Resolución Nº 14/00420 de fecha 23.01.14 el Intendente reiteró el gasto, y el Contador Delegado intervino por reiteración;

5) que con fecha 12.02.14 el Contador Delegado observa el monto de $ 2.117. 593,35  por contravenir el Artículo 16 del TOCAF;

6) que por Resolución Nº 14/01214 de fecha 20.02.14 reiteró el gasto, y el Contador Delegado intervino por reiteración;

7) que con fecha 29.09.15 la Contadora Delegada remitió a los efectos de su intervención, pagos de facturas Nº 9961  (básico) por $ 5.019.173,00 y Nº 9962 (paramétricos) por $ 2.898.785,00, de la empresa CVC, correspondientes a mantenimiento y reconstrucción de asfalto en La Paz, Las Piedras y Progreso según Oficio Nº 2015/034152/2 enviado por la Dirección de Obra;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.10.15 acordó observar el referido gasto, en virtud de considerar que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
9) que en ésta oportunidad, el Intendente de Canelones mediante Resolución Nº 15/07680 de fecha 26.11.15  dispuso la reiteración del pago de la suma de $ 7:917.958, alegando razones de urgencia para poder continuar con el cronograma de obras que se realizan en el Departamento;
 CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que los argumentos aducidos en la Resolución de reiteración, no tienen relación con las razones de legalidad que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 28.10.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones.
mp
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